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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de septiembre de 2010, del
Rector, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de personal funcionario de Administración y
Servicios (Jefaturas de Negociado). (2010062192)

Advertido error en la Resolución de 2 de septiembre de 2010, por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes de personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios (Jefaturas de Negociado), publicada en el DOE núm. 177, de 14 de
septiembre de 2010, se procede a su corrección en el siguiente sentido:

El punto 5.2 de la base cuarta queda redactado de la siguiente forma:

“5.2. Experiencia en la misma la Unidad Funcional, Unidad Especializada, Unidad de Asesora-
miento y Control, Servicio de la Universidad u otras estructuras en que se integre el
puesto convocado según la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario de
Administración y Servicios en aplicación de los criterios básicos para la fijación de la
estructura orgánica de la Gerencia aprobados por Consejo de Gobierno de la Universi-
dad el 21 de diciembre de 2005, y que figura para cada puesto en el Anexo I de esta
convocatoria (unidad de adscripción). La valoración será a razón de 0,01 puntos por
mes trabajado, sin que exista posibilidad de su puntuación por los mismos periodos que
hayan sido objeto de valoración en el punto 5.1”.

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2010, de la Gerencia, por la que se
hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo
convocado para ingreso en la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de
la Información. (2010062190)

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.6 de la convocatoria para el ingreso en la Esca-
la Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información, de la Universidad de Extremadura,
convocada por Resolución de 14 de septiembre de 2009 (DOE núm. 185, de 24 de septiem-
bre), y de acuerdo con el artículo 17.1 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura núm. 1, de 2 de
enero de 1996), así como el artículo 33.11 del II Acuerdo Regulador de las Condiciones de
Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de Extrema-
dura (Diario Oficial de Extremadura núm. 186, de 25 de septiembre de 2009), se hace públi-
ca la relación definitiva del aspirante aprobado:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI DESTINO

Rodríguez Lozano, David 01831961B PFR0525. Subdirector de Sistemas
y Comunicaciones. Servicio de 
Informática. Badajoz

Conforme a lo previsto en la base 10.1 de la convocatoria, el aspirante seleccionado deberá
presentar en el Área de Recursos Humanos de esta Universidad los documentos que se preci-
san, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se
hace pública la relación definitiva de aprobados.

El presente acto administrativo, dictado por delegación del Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad de Extremadura, en aplicación de la base 8.6 de la convocatoria, agota la vía administra-
tiva y podrá ser recurrido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación oficial, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artículo
6.4 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, sin perjuicio de cual-
quier otro que conviniera a los derechos de los legitimados para ello. 

Badajoz/Cáceres, a 14 de septiembre de 2010. 

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2010, de la Gerencia, por la que se
hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo
convocado para ingreso en la Escala de Gestión de Servicios, Especialidad
Trabajo Social. (2010062191)

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.6 de la convocatoria para el ingreso en la Esca-
la de Gestión de Servicios, Especialidad Trabajo Social, de la Universidad de Extremadura,
convocada por Resolución de 17 de marzo de 2010 (DOE núm. 61, de 31 de marzo), y de
acuerdo con el artículo 17.1 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura núm. 1, de 2 de enero
de 1996), así como el artículo 33.11 del II Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo
del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura
(Diario Oficial de Extremadura núm. 186, de 25 de noviembre de 2009), se hace pública la
relación definitiva de la aspirante aprobada:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI DESTINO

Arroyo Panadero, Diana 28962853B PFR0551. Puesto base 
especializado de Trabajo Social. 
Unidad de Atención e Integración 
del estudiante

Conforme a lo previsto en la base 10.1 de la convocatoria, la aspirante seleccionada deberá
presentar en el Área de Recursos Humanos de esta Universidad los documentos que se preci-
san, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se
hace pública la relación definitiva de aprobados.

El presente acto administrativo, dictado por delegación del Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad de Extremadura, en aplicación de la base 8.6 de la convocatoria, agota la vía administra-
tiva y podrá ser recurrido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación oficial, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artículo
6.4 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, sin perjuicio de cual-
quier otro que conviniera a los derechos de los legitimados para ello. 

Badajoz/Cáceres, a 14 de septiembre de 2010. 

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2009, de la Comisión de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Aceuchal, que consiste en la apertura del vial
entre la carretera Villalba-Almendralejo y la calle Salamanca. (2010062170)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 24 de
septiembre de 2009, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Aceuchal no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adapta-
das u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto dicha
homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radica-
rá, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

Aunque de la apertura de la nueva calle pudiera derivarse un insignificante aumento de la
edificabilidad, esta previsión produciría una evidente mejora de la capacidad y funcionalidad
de las infraestructuras existentes (red viaria).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2010, de la Dirección General de
Vivienda y Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento
para la inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas
protegidas incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el
expediente n.º 10-VC-0041/2010-1-G, en la localidad de Navalmoral 
de la Mata. (2010062172)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012 autoriza, en su artículo 13, la regu-
lación de la normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Deman-
dantes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudica-
ción de las viviendas protegidas según los principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea el citado Regis-
tro de Demandantes y establece las normas de funcionamiento del sistema de inscripción.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas, tramitadas bajo el expediente número 10-VC-0041/2010-1-G, con
arreglo a las siguientes,

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en este apartado, mediante la apertura de un plazo para la inscrip-
ción de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación
según los principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Navalmoral de la Mata, provincia de
Cáceres, con emplazamiento en la antigua N-V, UA-15, parcela 30.2, siendo el promotor
de la misma González Peraleda, SA. La integran las siguientes tipologías de vivienda:

40 viviendas protegidas de precio concertado.

3. De estas viviendas se destinan las siguientes al cupo de reserva para personas con movili-
dad reducida permanente

1 vivienda.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas:

Superficie máxima: 90,00 m2.

Superficie mínima. 35,03 m2.

Jueves, 23 de septiembre de 2010
22983NÚMERO 184



5. Son viviendas en bloque. Todas ellas tienen plaza de garaje y 23 viviendas con trastero
vinculado. 

6. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.

Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo
en la página web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), en
el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida
—Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería
en la ciudad de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008, de 12 de diciembre, y las específicas relativas a la modalidad de vivienda
protegida a la que pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante un
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el
correspondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el
portal web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html).
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Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo, el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
competente en materia de vivienda una vez recibida la citada relación y la documentación de
los interesados, requerirá a aquéllos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se acom-
pañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsane el defecto y/o aporte los documentos preceptivos, con la advertencia de que, si no
lo hiciera así, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), durante un plazo de 15
días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar alegaciones, renuncias u
optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesidades específicas. Este anun-
cio se complementará con publicaciones en el tablón de anuncios de sus Servicios Centra-
les (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), de los Servicios Territoriales
de dicha Consejería en la Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2) y del Ayuntamiento del
municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente
sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.
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3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 

b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes, que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendiente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a
colectivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria
personas que cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de
sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente
administrativo de visado del contrato que el interesado reúne todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigidos
para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a la
fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán de un plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma o
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diferente tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para seleccio-
nar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de esperas en las
que estuviese integrado.

2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado lo comunicará a la Administración aportando la documenta-
ción que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en el artículo anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante un
plazo de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante un
plazo de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con
excepción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.
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b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.

f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equipará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos supues-
tos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los datos
manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010, por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 31 de agosto 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2010, de la Dirección General de Vivienda y
Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento para la
inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas protegidas
incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente 
n.º 10-NC-0042/2010-1-G, en la localidad de Navalmoral de la Mata. (2010062171)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012 autoriza, en su artículo 13, la regu-
lación de la normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Deman-
dantes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudica-
ción de las viviendas protegidas según los principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea el citado Regis-
tro de Demandantes y establece las normas de funcionamiento del sistema de inscripción.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas, tramitadas bajo el expediente número 10-NC-0042/2010-1-G, con
arreglo a las siguientes,

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en este apartado, mediante la apertura de un plazo para la inscrip-
ción de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación
según los principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Navalmoral de la Mata, provincia de
Cáceres, con emplazamiento en la antigua N-V, UA-15, parcela 30.1, siendo el promotor
de la misma González Peraleda, SA. La integran las siguientes tipologías de vivienda:

45 viviendas de régimen general.

3. De estas viviendas se destinan las siguientes al cupo de reserva para personas con movili-
dad reducida permanente

1 vivienda.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas:

Superficie máxima: 90,00 m2.

Superficie mínima. 44,34 m2.
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5. Son viviendas en bloque. Todas ellas tienen plaza de garaje y trastero vinculado. 

6. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.

Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo
en la página web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), en
el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida
—Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería
en la Ciudad de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2)

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008, de 12 de diciembre, y las específicas relativas a la modalidad de vivienda
protegida a la que pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante un
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el
correspondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el
portal web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html).
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Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo, el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
competente en materia de vivienda una vez recibida la citada relación y la documentación de
los interesados, requerirá a aquéllos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se acom-
pañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsane el defecto y/o aporte los documentos preceptivos, con la advertencia de que, si no
lo hiciera así, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), durante un plazo de 15
días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar alegaciones, renuncias u
optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesidades específicas. Este anun-
cio se complementará con publicaciones en el tablón de anuncios de sus Servicios Centra-
les (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), de los Servicios Territoriales
de dicha Consejería en la Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2) y del Ayuntamiento del
municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente
sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.
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3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 

b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes, que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendiente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a
colectivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria
personas que cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de
sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente
administrativo de visado del contrato que el interesado reúne todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigidos
para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a la
fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán de un plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma o
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diferente tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para selec-
cionar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de esperas en las
que estuviese integrado.

2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado lo comunicará a la Administración aportando la documenta-
ción que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en el artículo anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante un
plazo de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante un
plazo de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con
excepción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.
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b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.

f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equipará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos supues-
tos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los datos
manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010, por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 31 de agosto 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2010, de la Dirección General de
Vivienda y Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas protegidas
incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente 
n.º 10-NC-0039/2010-1-G, en la localidad de Losar de la Vera. (2010062173)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012 autoriza, en su artículo 13, la regu-
lación de la normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Deman-
dantes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudica-
ción de las viviendas protegidas según los principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea el citado Regis-
tro de Demandantes y establece las normas de funcionamiento del sistema de inscripción.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas, tramitadas bajo el expediente número 10-NC-0039/2010-1-G, con
arreglo a las siguientes,

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en este apartado, mediante la apertura de un plazo para la inscrip-
ción de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación
según los principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Losar de la Vera, provincia de Cáceres,
con emplazamiento en C/ L-16, siendo el promotor de la misma Promociones Girón
Mendo, SL. La integran las siguientes tipologías de vivienda:

18 viviendas unifamiliares de régimen general.

3. No existe reserva de cupo para personas con movilidad reducida permanente.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas:

18 viviendas de 90 m2.

5. Son viviendas unifamiliares. Todas ellas tienen plaza de garaje y trasteros vinculados.

6. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.
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Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo
en la página web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), en
el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida
—Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería
en la Ciudad de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008, de 12 de diciembre, y las específicas relativas a la modalidad de vivienda
protegida a la que pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante un
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el
correspondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el
portal web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html).

Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo, el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
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competente en materia de vivienda una vez recibida la citada relación y la documentación de
los interesados, requerirá a aquéllos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se acom-
pañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsane el defecto y/o aporte los documentos preceptivos, con la advertencia de que, si no
lo hiciera así, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), durante un plazo de 15
días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar alegaciones, renuncias u
optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesidades específicas. Este anun-
cio se complementará con publicaciones en el tablón de anuncios de sus Servicios Centra-
les (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), de los Servicios Territoriales
de dicha Consejería en la Ciudad de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2) y del Ayuntamien-
to del municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente
sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.

3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 
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b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes, que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendiente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a
colectivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria
personas que cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de
sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente
administrativo de visado del contrato que el interesado reúne todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigidos
para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a la
fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán de un plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma o
diferente tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para selec-
cionar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de esperas en las
que estuviese integrado.
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2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado lo comunicará a la Administración aportando la documenta-
ción que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en el artículo anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante un
plazo de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante un
plazo de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con
excepción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.

b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.
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f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equipará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos supues-
tos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los datos
manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010, por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 1 de septiembre de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2010, de la Dirección General de
Vivienda y Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento
para la inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas
protegidas incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el
expediente n.º 10-NC-0040/2010-1-G, en la localidad de Malpartida 
de Plasencia. (2010062174)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012 autoriza, en su artículo 13, la regu-
lación de la normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Deman-
dantes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudica-
ción de las viviendas protegidas según los principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea el citado Regis-
tro de Demandantes y establece las normas de funcionamiento del sistema de inscripción.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas, tramitadas bajo el expediente número 10-NC-0040/2010-1-G, con
arreglo a las siguientes,

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en este apartado, mediante la apertura de un plazo para la inscrip-
ción de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación
según los principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Malpartida de Plasencia, provincia de
Cáceres, con emplazamiento en Clara Campoamor, UE 7, parcela 16, siendo el promotor
de la misma Sector Construcción Promoción Comarsan, SL. La integran las siguientes tipo-
logías de vivienda:

2 viviendas unifamiliares de régimen general.

3. No existe reserva de cupo para personas con movilidad reducida permanente.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas:

1 vivienda de 90 m2.

1 vivienda de 87,89 m2.
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5. Son viviendas unifamiliares. Todas ellas tienen plaza de garaje y trastero vinculado.

6. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.

Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo
en la página web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), en
el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida
—Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería
en la Ciudad de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008, de 12 de diciembre, y las específicas relativas a la modalidad de vivienda
protegida a la que pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante un
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el
correspondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el
portal web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html).
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Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo, el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
competente en materia de vivienda una vez recibida la citada relación y la documentación de
los interesados, requerirá a aquéllos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se acom-
pañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsane el defecto y/o aporte los documentos preceptivos, con la advertencia de que, si no
lo hiciera así, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), durante un plazo de 15
días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar alegaciones, renuncias u
optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesidades específicas. Este anun-
cio se complementará con publicaciones en el tablón de anuncios de sus Servicios Centra-
les (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), de los Servicios Territoriales
de dicha Consejería en la Ciudad de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2) y del Ayuntamien-
to del municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente
sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.
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3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 

b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes, que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendiente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a
colectivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria
personas que cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de
sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente
administrativo de visado del contrato que el interesado reúne todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigidos
para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a la
fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán de un plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma o
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diferente tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para
seleccionar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de esperas en las
que estuviese integrado.

2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado lo comunicará a la Administración aportando la documenta-
ción que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en el artículo anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante un
plazo de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante un
plazo de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con
excepción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.
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b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.

f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equipará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos supues-
tos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los datos
manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010, por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 1 de septiembre de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2010, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-015893. (2010062175)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, SL,
con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, SL, el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: cubierto.

N.º de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000/20,000

0,400/0,230

Potencia total de transformadores en kVA: 400.

Emplazamiento: Villafranca de los Barros. C/ Cuba, s/n., en el T.M. de Villafranca de los
Barros.

Presupuesto en euros: 18.746,11.

Presupuesto en pesetas: 3.119.090.

Finalidad: mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-015893.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 20 de agosto de 2010.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2010, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017304. (2010062176)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, SL,
con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, SL, el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: apoyo n.º 1426198, línea “La Albuera” del Sub. Alvarado.

Final: nuevo centro de seccionamiento en el Polígono Industrial El Chaparral.

Término municipal afectado: La Albuera.

Tipo de línea: aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: homologados.

Conductor: aluminio.

Longitud total en km: 1,161.

Apoyo: metálico.

Número total de apoyos de la línea: 8.

Crucetas: especial doble circuito.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: polígono 9, parcelas 40, 58, 38, 34 y 36 en el T.M. de La Albuera.

Presupuesto en euros: 128.785,26.

Presupuesto en pesetas: 21.428.064.

Finalidad: mejorar el suministro eléctrico de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017304.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 20 de agosto de 2010.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2010, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de LAMT de 20 kV desde Fresnedoso
de Ibor a Castañar de Ibor, en los términos municipales de Fresnedoso de
Ibor y Castañar de Ibor. Ref.: AT-8067. (2010062180)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o
actividades comprendidas en los Anexos de las citadas disposiciones.

El proyecto de LAMT de 20 kV desde Fresnedoso de Ibor a Castañar de Ibor, en los términos
municipales de Fresnedoso de Ibor y Castañar de Ibor, pertenece a los comprendidos en el
Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, por lo que conforme
su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, se
ha sometido a procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Por otro lado, en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la
Biodiversidad, y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espa-
cios Naturales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija el
régimen de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000, cuyo informe de
afección formará parte de la declaración de impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento, el estudio de impacto
ambiental fue sometido, conjuntamente con el proyecto, al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 223, de fecha 18 de noviembre de 2008. En
dicho periodo de información pública no se han presentado alegaciones. El Anexo I contiene
los datos esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del estudio de impacto
ambiental se recogen en el Anexo II.

Con fecha 6 de marzo de 2009 se emite informe por parte del Servicio de Conservación de la
Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural, en el que se indica
que no es probable que la actividad tenga repercusiones significativas sobre lugares incluidos
en la Red Natura 2000, siempre que se apliquen una serie de condiciones, que se incluyen en
el cuerpo de la presente declaración.

Con fecha 5 de agosto de 2010 se recibe informe por parte de la Dirección General de Patri-
monio Cultural, en el que se informa favorablemente la actuación condicionado al cumpli-
miento íntegro de medidas preventivas y correctoras, las cuales se incluyen en el cuerpo de
la presente declaración de impacto ambiental.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de
adecuación de las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura; el
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Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos; el Real Decreto 1131/1988, de
30 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo 1302/1986; y demás legislación aplicable, la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de la Junta de
Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decreto
187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, formula, la siguiente Declaración de Impacto Ambien-
tal, para el proyecto de LAMT de 20 kV desde Fresnedoso de Ibor a Castañar de Ibor, en los
términos municipales de Fresnedoso de Ibor y Castañar de Ibor:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto LAMT de 20 kV desde Fresnedoso de Ibor a Castañar de
Ibor, en los términos municipales de Fresnedoso de Ibor y Castañar de Ibor, resulta compati-
ble y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas propuestas en este condicionado ambiental y
las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contradictorias
con las primeras.

— La presente declaración de impacto ambiental caducará si no hubiera comenzado la
ejecución del proyecto en el plazo de cinco años desde la aprobación del proyecto. No
obstante, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental podrá resolver, a soli-
citud del promotor, que dicha declaración sigue vigente si considera que no se han
producido cambios sustanciales en los elementos que sirvieron de base para realizar la
evaluación de impacto ambiental. Transcurrido el plazo de sesenta días sin haberse
emitido el informe sobre la revisión de la declaración de impacto ambiental por parte
de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, podrá entenderse vigente la
declaración de impacto ambiental formulada en su día. Así mismo, cualquier modifica-
ción de las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser
informada previamente por esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse
a cabo hasta que no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección Gene-
ral. En el caso de considerarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar
la necesidad de realizar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cual-
quier modificación de las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambien-
tal deberá ser informada previamente por esta Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— El trazado seguirá, en la medida de lo posible, en paralelo y lo más próximo posible a
otras infraestructuras eléctricas, caminos y lindes de fincas.
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— Previamente se contactará con los agentes del medio natural de la zona para que
supervisen la realización de los trabajos. 

— En el tramo de descenso hacia el río Ibor y subida a Castañar de Ibor se extremarán las
medidas de diseño, trazado y ejecución para minimizar los impactos, utilizando cami-
nos existentes y respetando la vegetación autóctona.

— Utilizar apoyos de la menor altura posible y donde lo permitan las circunstancias de
hormigón.

— Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación y al suelo,
se jalonará la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera se evitará
que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

— Se llevará a cabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas superficies que vayan a ser
alteradas por las obras y su posterior mantenimiento hasta el momento en que vayan a
ser reutilizadas.

— Se respetará la vegetación natural, no siendo necesaria la corta de arbolado. Asimismo se
respetará el matorral noble como madroño, lentisco, cornicabra, durillo, labiernago, etc.

— En el caso de afectarse a vías pecuarias previamente se deberá obtener autorización de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

— En lo referente a cruces de cauces por la línea eléctrica el proyecto deberá adaptarse a
lo indicado en el artículo 127 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, así como a
las normas específicas que determine la Confederación Hidrográfica. Los apoyos y las
instalaciones auxiliares deberán situarse fuera del dominio público hidráulico y de la
zona de servidumbre de uso público. Las que estén en zona de policía deberán obtener
autorización del Órgano de Cuenca. 

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos
accidentales al medio.

— Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos. En el
caso de accesos nuevos, se ejecutarán los taludes necesarios de la nivelación con baja
pendiente, realizando siembras y plantaciones de especies arbustivas para evitar la
erosión de los mismos.

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este
tipo de contaminación. 

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria
con su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización
de silenciadores.

— El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en el
terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción de la
planta. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán depuradas adecua-
damente antes de su vertido.
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— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Se informará a todo el personal implicado en la construcción de la línea, del contenido
de la presente Declaración de Impacto Ambiental, de manera que se ponga en su cono-
cimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento:

— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas,
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándo-
los en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

— Las labores de restauración se irán realizando conforme avance la obra. Dentro de los seis
meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las obras de recuperación de
las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la fase de construcción.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasar-
se, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de diciembre, Básica de Residuos Tóxicos y Peligro-
sos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exce-
der de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados podrán depositarse temporalmente en las instala-
ciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a dos
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante
deposición en vertedero, el tiempo de almacenamiento no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se
regula la eliminación mediante depósito en vertedero.

4. Medidas específicas para la línea eléctrica:

— En la instalación eléctrica, para minimizar el riesgo de electrocución para las aves, se
adoptarán, como mínimo, las medidas técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de
20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las Líneas
Eléctricas para la Protección del Medio Ambiente en Extremadura, y las del R.D.
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la
avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

— Todos los puentes irán recubiertos de material aislante.

— No se utilizarán alargaderas.

— Se señalizarán los conductores con espirales salvapájaros de 1 metro de longitud y 30
centímetros de diámetro, cada 10 metros al tresbolillo, al menos en las zonas del salto
del Río Ibor y en las zonas altas de sierra.

— En el caso de que se detectara que estas medidas son insuficientes para evitar acciden-
tes por colisión y/o electrocución se podrán exigir medidas adicionales.
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5. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— El resultado de la prospección ha sido positivo en cuanto a la presencia de yacimien-
tos arqueológicos y etnográficos, habiéndose detectado la presencia de los siguien-
tes elementos:

a. Afecciones Arqueológicas:

1. Cerámica contemporánea; 2. Cerámica s. XVI-XVIII; 3. Yacimiento Raña de Fresne-
doso; 4. Hallazgo Lítico; 5. Cerámicas contemporáneas y 6. Yacimiento El Oreganal.

b. Afecciones a Elementos Etnográficos:

1. Camino Tradicional; 2. Charca-Cantera; 3. Abancalado y representado de un rega-
do; 4. Camino Tradicional; 5. Cercado Tradicional; 6. Pozo Contemporáneo; 7. Maja-
no con tinaja; 8. Noria 1; 9. Noria 2; 10. Conjunto formado por Era, Chozo y Casa 1;
11. Majano; 12. Casa 2 Tradicional; 13. Pozo de sondeo; 14. Casa 3 Tradicional; 15.
Casa 4 Tradicional; 16. Conjunto de Huertas; 17. Pequeña oquedad natural colmata-
da y 18. Era Tradicional.

— En cuanto a las medidas correctoras de cara a la protección de patrimonio arqueológico
y etnográfico que pudiera verse afectado, serán las siguientes: 

Con carácter previo a la ejecución de las obras: 

1. En el área de afección que esta obra pudiera afectar a la superficie de las zonas con
afecciones arqueológicas 1, 2, 4 y 5, anteriormente citadas, deberá realizarse minu-
cioso desbroce mecánico superficial con cazo de limpieza al objeto de confirmar la
presencia de estructuras o materiales asociados a las mismas. Los trabajos deberán
ser realizados por técnicos arqueólogos con experiencia en excavaciones romanas o
paleolíticas. Si las tareas de desbroce minucioso aportasen resultados positivos se
comunicará a los técnicos de la Dirección General de Patrimonio Cultural, quienes
determinarán las medidas correctoras a aplicar.

2. Con respecto a la afección arqueológica n.º 3 localizada en la superficie de la zona
de la “Raña de Fresnedoso” y teniendo en cuenta su situación respecto a la zona de
afección de la obra, se hace necesario realizar un sondeo arqueológico manual en
cada una de las zonas de implantación de los apoyos 36, 37 y 38, de cara a verificar
la existencia de otros restos arqueológicos en cotas bajo rasante natural. Las dimen-
siones de los sondeos serán de 3 x 3 metros y se deberá alcanzar la profundidad a
la que existen los niveles geológicos no antropizados. Si durante la ejecución de los
mismos se detectaran niveles arqueológicos o estructuras se procedería a la excava-
ción arqueológica de los restos localizados conforme a las características y requisitos
técnicos expresados a continuación:

Se acometerá una intervención arqueológica de los restos localizados que permita
delimitar la extensión del yacimiento, caracterizar el contexto arqueológico de los
hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la funcionalidad de sus
distintos elementos y establecer tanto su encuadre cultural como su enmarque
cronológico. La excavación se realizará en extensión, empleando metodología de
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excavación adecuada para intervenciones arqueológicas en yacimientos de época
paleolítica debiendo incluir obligatoriamente:

a) Los pertinentes estudios paleoambientales y cronológicos que complementen los
datos aportados por la propia excavación de dicho yacimiento.

b) Las Planimetrías (alzados, secciones), así como los dibujos de material, se entre-
garán debidamente digitalizados y a escalas de detalle 1/20 y 1/50 para las
estructuras arequeológicas y 1/1 para los materiales muebles. Las estructuras
estarán georeferenciadas conforme al Datum ED-50 en el Huso 30.

c) La Dirección General de Patrimonio se reserva el derecho de asignar una Dirección
Científica al proyecto de excavación.

3. En el área de afección arqueológica n.º 6 conformada por la superficie del yacimien-
to arqueológico El Oreganal, se habrá de realizar un sondeo mecánico en la zona de
implantación del apoyo n.º 70, con objeto de verificar la existencia o no de restos
arqueológicos que pudieran localizarse en dicha zona, para poder determinar si exis-
te o no afección patrimonial en relación con el proyecto de referencia. Las dimensio-
nes del sondeo será de 3 x 3 metros y se deberá alcanzar la profundidad a la que
existen los niveles geológicos no antropizados. Si durante la ejecución de los
mismos se detectaran niveles arqueológicos o estructuras se procedería a la excava-
ción arqueológica de los restos localizados conforme a las características y requisitos
técnicos expresados a continuación:

Se acometerá una intervención arqueológica de los restos localizados que permita
delimitar la extensión del yacimiento, caracterizar el contexto arqueológico de los
hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la funcionalidad de sus
distintos elementos y establecer tanto su encuadre cultural como su enmarque
cronológico. La excavación se realizará en extensión, empleando metodología de
excavación adecuada para intervenciones arqueológicas en yacimientos de época
romana y medieval debiendo incluir obligatoriamente:

a) Los pertinentes estudios paleoambientales y cronológicos que complementen los
datos aportados por la propia excavación de dicho yacimiento.

b) Las planimetrías (alzados, secciones), así como los dibujos de material, se entre-
garán debidamente digitalizados y a escalas de detalle 1/20 y 1/50 para las
estructuras arqueológicas y 1/1 para los materiales muebles. Las estructuras
están georeferenciadas conforme al Datum ED-50 en el Huso 30.

c) La Dirección General de patrimonio se reserva el derecho de asignar una Dirección
Científica al proyecto de excavación.

4. Se prohíbe el tránsito de vehículos de cadena por los elementos etnográficos n.os 1 y 4,
mencionados en este informe, durante el tiempo que duren las obras del proyecto
de referencia al objeto de no provocar daños físicos sobre el nivel de rodadura de los
mismos, para facilitar los trabajos de construcción de esta LAMT, sí se permitirá el
tránsito por dichos caminos de vehículos con ruedas neumáticas.
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5. En el área del trazado proyectado que afecta a los elementos etnográficos 2, 11, 16
y 18 anteriormente citados, deberá realizarse una revisión del proyecto de referen-
cia con el objeto de modificar el trazado actual de la LAMT y evitar así los daños que
dicha obra pueda causar a los elementos e instalaciones auxiliares que allí existen.
Si los nuevos trazados que se proyectasen se quedarán a menos de los 25 metros
de protección, de alguno de los citados elementos etnográficos, se habrá de balizar
y mantener balizados los mismos durante todo el tiempo que duren estas obras para
evitar que los mismos sean afectados físicamente.

6. Deberá excluirse de la obra de referencia los restos conservados de los elementos
etnográficos 3, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 estableciéndose un perímetro de
protección con un radio de 25 metros. Dentro de la citada zona se prohíbe cualquier
actividad relacionada con la construcción de la obra de este proyecto.

7. Se realizará la limpieza y caracterización de los elementos etnográficos 5 y 6 recogi-
dos en el informe, ya que se van a ver directamente afectados por la obra. La
memoria resultante de estos trabajos contendrá necesariamente los siguientes apar-
tados: descripción patrimonial-etnográfica, estudio detallado de los usos históricos
del bien etnográfico, cronología y un amplio apartado gráfico compuesto por docu-
mentación fotográfica y planimétrica de los mismos.

8. De los elementos etnográficos anteriormente descritos deberá cumplimentarse la
correspondiente ficha de elementos etnológicos que se facilitará desde la Dirección
General de Patrimonio Cultural.

— Durante la fase de obras será obligatorio un control y seguimiento arqueológico,
por parte de técnicos cualificados, de todos los movimientos de tierra en cotas
bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El
control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a
todas las obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas
eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos de
tránsito, y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen los
citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

— Si durante los trabajos de seguimiento se detectara la presencia de restos
arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del
proyecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en
la zona de afección y, previa visita y evaluación por parte de los técnicos de la
Dirección General de Patrimonio Cultural, se procederá a la excavación completa
de los hallazgos localizados. En el caso que se considere oportuno, dicha excava-
ción no se limitará en exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá
extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la definición
contextual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. Asimismo, se
acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botánicos, faunísticos, etc.)
se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al marco cronológico y
paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada la documentación y emitido
el informe técnico exigido por la legislación vigente (art. 9 del Decreto 93/1997,
de 1 de julio, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura), se emiti-
rá, en función a las características de los restos documentados, autorización por
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la Dirección General de Patrimonio para el levantamiento de las estructuras loca-
lizadas con carácter previo a la continuación de las actuaciones en este punto,
previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de las obras.

— Las actividades contempladas en el proyecto se ajustarán a lo establecido al
respecto en el Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Históri-
co y Cultural de Extremadura, y en el Decreto 93/1997, de 1 de julio, regulador
de la Actividad Arqueológica en Extremadura.

6. Programa de vigilancia:

— Se comunicará el inicio de las obras y durante la construcción se comunicará cualquier
incidencia que resulte conveniente resaltar. En el caso de detectarse la presencia de
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Extremadura se comunicará a esta Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental con el fin de tomar las medidas necesarias para minimizar los efec-
tos negativos.

— Una vez en la fase de explotación para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo
un Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor, mediante la contratación de
técnico cualificado, que realizará visitas estratégicas. Este programa deberá ser
previamente aprobado por esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.
Dentro de dicho plan, el promotor deberá presentar anualmente, durante los primeros
15 días de cada año, a la Dirección General de Evaluación y Calidad ambiental la
siguiente documentación:

• Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de
impacto ambiental.

• Incidencias de las infraestructuras de la instalación en relación con la fauna silvestre.
Se analizará con especial detalle la incidencia de las instalaciones sobre la avifauna.
Para ello se realizarán recorridos de campo para detectar posibles accidentes por
colisión y/o electrocución y se adoptarán las medidas suplementarias necesarias
para evitarlos.

• Evaluación del efecto acumulativo de líneas en las aves del entorno.

• Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

Toda la documentación presentada será firmada por técnico competente. Para la
elaboración de estos informes el promotor deberá contar con un servicio de vigilan-
cia ambiental.

En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente. A la vista de
los resultados obtenidos, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental
podrá determinar a partir de que año no es necesario continuar con el plan de vigi-
lancia ambiental. 
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7. Otras disposiciones:

— Se comunicará a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental la finalización
de la fase de construcción antes de la entrada en servicio, con el fin de comprobar y
verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el informe. El incumplimiento de
ellas podrá ser causa de revocación de las autorizaciones tramitadas, sin perjuicio de la
imposición de sanciones y responsabilidad civil o penal. 

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinentes,
especialmente las relativas a la normativa urbanística y licencias municipales.

Mérida, a 10 de septiembre de 2010.

La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto de “LAMT de 20 kV desde Fresnedoso de Ibor a Castañar de Ibor, en los términos
municipales de Fresnedoso de Ibor y Castañar de Ibor” consistirá en la construcción de una
nueva línea aérea de media tensión de 20 kV entre las localidades de Fresnedoso de Ibor y
Castañar de Ibor, enlazando las líneas “Almaraz Pueblo” y “Berzocana”.

La Compañía Iberdrola Distribución Eléctrica, SA, proyecta la nueva línea para mejorar la cali-
dad y seguridad de la red, uniendo la LAMT “Almaraz Pueblo” de STR “Almaraz” con la LAMT
“Berzocana” procedente de STR “Cañamero”, en las localidades de Fresnedoso de Ibor y Casta-
ñar de Ibor. El proyecto consistirá en el levantamiento de 74 apoyos nuevos, que incluye exca-
vación y cimentación con hormigón, izado de los apoyos hasta una altura de 16 metros, tendido
del conductor Al-Ac 100 grapado con cadenas de amarre y suspensión de composite (U70YB)
con crucetas bóvedas y rectas e instalación de dispositivos anticolisión y antinidificación. 

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se compone de los siguientes apartados: generalidades;
Objeto del estudio; Medio físico y natural; Medio socioeconómico; Descripción del proyecto y
sus acciones; Alternativas viables y adoptadas; Inventario ambiental; Identificación de
impactos; Medidas correctoras; Vigilancia ambiental; Documento de síntesis y planos.

En las “Generalidades” se indican los motivos por lo que la línea debe someterse a evaluación
ambiental.

En el apartado siguiente “Objeto del estudio”, se indica que su objeto es el de eliminar los
daños que pudiera causar la construcción de la línea.

El apartado relativo a “Medio físico y natural” comprende los usos del suelo, la vegetación y
el paisaje por donde discurre la línea.
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En el “Medio socioeconómico” se resalta que la naturaleza del proyecto es beneficiosa para este
sistema como consecuencia de la mejora en la calidad de vida de los usuarios de la zona.

La “Descripción de proyecto y sus acciones” remite al proyecto técnico para conocer la ubica-
ción y las características de la línea, a la vez que hace un desglose de las acciones del proyecto.

En el apartado de “Alternativas viables y adoptadas” se indica que para cualquier proyecto
existen múltiples alternativas en cuanto que cualquier modificación haría las hipótesis de
base innumerables. En este caso, la única alternativa técnicamente viable es el uso de la
energía eléctrica convencional.

El “Inventario ambiental” indica que donde más influye este tipo de obra es en el medio
biológico, concretamente, en la avifauna, por el riesgo de choque y electrocución. Todo ello
se tendrá en cuenta a la hora de diseñar los elementos que compondrán el tramo de línea
aérea, definiendo las medidas correctoras contra la nidificación y colisión de aves.

El siguiente apartado “Identificación de impactos” hace referencia de los impactos sobre el
clima, el suelo, el agua, la flora, la fauna, la población, los usos del suelo y los recursos.

En el apartado de “Medidas correctoras” se definen las medidas adoptadas para evitar los
accidentes de las aves:

— No se instalarán aisladores rígidos.

— No se instalarán elementos en tensión por encima de las cabecera de los apoyos.

— Las auto-válvulas se instalarán por debajo de la cabecera del apoyo.

— No se utilizarán explosores.

— En caso de ser necesario el montaje de aisladores de apoyo, siempre estarán por debajo
de la cabecera del apoyo, la distancia fase-tierra será superior a 35 cm, o bien, se aislarán
los puentes.

— En los apoyos se instalarán elementos antinidificación tipo florero.

Se incluye un plan de vigilancia ambiental con el siguiente esquema operativo:

— Información preoperacional o “estado cero”, antes del comienzo de las obras.

— Establecimiento de vigilancia durante y después de la obra para comprobar la adopción
de las medidas correctoras relacionadas en el Proyecto Técnico y en este Estudio de
Impacto Ambiental.

— Observación in situ y a largo plazo, una vez concluida la obra, de que las medidas correc-
toras adoptadas son eficaces.

— Si se detectasen accidentes de aves, se procederá a la mejora de las medidas correctoras
o a instalar otras más eficaces.

— El programa se seguimiento deberá ser continuo, pues con el tiempo se podrán detectar
impactos potenciales residuales o marginales no previstos en un principio y deberán estar
acompañados, además, de un programa o plan de mantenimiento de la línea.s

Finaliza el documento con el apartado de “Síntesis” y planos.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2010, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas a las actividades de formación del
profesorado que realicen los movimientos de renovación pedagógica,
asociaciones de profesores y fundaciones durante el año 2010/2011, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010062179)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 de abril de 2010 (DOE núm. 78, de 27 de
abril de 2010), a tenor de lo que se establece en su artículo 10 y a propuesta de la Dirección
General de Política Educativa, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, por un importe total de
50.000 euros con cargo a la Aplicación presupuestaria 2010.13.02.222G.489.00, proyecto
2006.13.02.0003, superproyecto 2006.13.02.9002, de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potesta-
tivamente recurso de reposición ante la Consejería de Educación, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 9 de septiembre de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2010, de la Dirección General de
Formación Profesional y Aprendizaje Permanente, por la que se dispone la
autorización de cursos de preparación de la prueba de acceso a ciclos
formativos de grado medio y superior de formación profesional del sistema
educativo para el curso 2010/2011. (2010062226)

La Orden de 24 de agosto de 2010 (DOE núm. 176, de 13 de septiembre), convoca, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, de ordenación
general de la formación profesional del sistema educativo, la organización de cursos de
preparación de pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio y superior. Dicha
convocatoria tiene por finalidad contribuir a la adquisición de los conocimientos y habilidades
suficientes para cursar con aprovechamiento las enseñanzas conducentes al título de Técni-
co, y a la adquisición de la necesaria madurez en relación con los objetivos del bachillerato
para cursar con aprovechamiento las enseñanzas conducentes al título de Técnico Superior.

De acuerdo con lo anterior, y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 59 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y la disposición final primera de la Orden de 24 de agosto de 2010, 

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar la implantación de cursos de preparación de pruebas de acceso a ciclos
formativos de formación profesional del sistema educativo para el curso académico 2010-2011,
en los centros educativos que se determinan en el Anexo de la presente resolución.

Segundo. Una vez finalizado el procedimiento de admisión, los centros que, de acuerdo con
el artículo 7.8 de la Orden de 24 de agosto de 2010, y sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 7.9, no pudieran ofertar el curso de preparación de pruebas de acceso a grado medio
o de grado superior autorizados, podrá ofertar un segundo grupo de preparación de pruebas
de acceso a grado superior o medio, respectivamente, si la demanda así lo justifica y el
profesorado tuviera la atribución docente prevista en la citada orden. Esta modificación de la
oferta deberá contar con el informe favorable del Servicio de Inspección y será comunicada
por la Dirección del centro a la Delegación Provincial de Educación con anterioridad al inicio
de las actividades lectivas de dichos cursos. 

Tercero. Contra la presente resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada
ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal como establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Mérida, a 14 de septiembre de 2010.

La Directora General de Formación 
Profesional y Aprendizaje Permanente,

MARÍA DEL CARMEN PINEDA GONZÁLEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del suministro de “Materiales para la dotación
de infraestructuras de telecomunicaciones a Expacio Mérida (Fase I) y
Expacio Navalmoral de la Mata (Fase I)”. Expte.: S-001/10/10. (2010062248)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: S-001/10/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo del contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Adquisición de materiales para la dotación de infraestructuras
de telecomunicaciones a Expacio Mérida (Fase I) y Expacio Navalmoral de la Mata
(Fase I).

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 

Precio sin IVA: 280.172,41 €.

IVA (16%): 44.827,59 €.

Precio con IVA: 325.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de mayo de 2010.

b) Contratista: Instalaciones y Proyectos Integrales de Telecomunicaciones (IPT).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 209.592,19 € (IVA incluido).

Mérida, a 17 de mayo de 2010. El Secretario General (P.D. Resolución de 24/07/2007, DOE
n.º 88, de 31/07/2007), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

Jueves, 23 de septiembre de 2010
23026NÚMERO 184

V ANUNCIOS



CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2010 sobre notificación por
comparecencia de los resultados de control financiero sobre subvención a
los Incentivos Industriales Extremeños. (2010083280)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de control
que le son asignadas en el artículo 152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con lo contemplado
en el Reglamento (CEE) n.º 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001, ha efectuado un
control financiero al beneficiario Inlemar Compañía de Granitos, SA, en relación con los siste-
mas de gestión y control de las ayudas otorgadas con cargo a los Fondos Estructurales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación al beneficiario
citado, sin que haya sido posible practicarla, por medio del presente anuncio se pone de
manifiesto que dicho beneficiario o persona debidamente autorizada deberá comparecer en
el plazo de diez días contados desde el día siguiente a la publicación de éste en el Diario
Oficial de Extremadura, en las oficinas de este Servicio de Auditoría, sita en el Paseo de
Roma, Módulo B-1.ª planta, de Mérida, de lunes a viernes, y en horario de 9 a 14 horas, al
objeto de hacerle entregar del informe provisional del control financiero efectuado.

Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Mérida, a 15 de septiembre de 2010. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO
CORCHADO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 18 de agosto de 2010 sobre construcción de nave agrícola.
Situación: parcela 553 del polígono 548. Promotor: D. Erik Muller, en
Pueblonuevo del Guadiana. (2010083088)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:
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Construcción de nave agrícola. Situación: parcela 553 del polígono 548. Promotor: D. Erik
Muller, en Pueblonuevo del Guadiana.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 18 de agosto de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, P.A. el Director General de Vivienda y Arquitectura (Resolución de 21 de junio de 2010,
DOE n.º 123, de 29/06/2010), JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ. 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 30 de agosto de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2010083184)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 30 de agosto 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 1 de septiembre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución de expedientes sancionadores en materia de pesca. (2010083185)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan
la notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a
los mismos.

Mérida, a 1 de septiembre 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 1 de septiembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2010083186)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 1 de septiembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 1 de septiembre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 32/18/09, en materia de
industria. (2010083187)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
propuesta de resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 enero), que modifica la anterior.

Badajoz, a 1 de septiembre de 2010. El Instructor, SALVADOR FERNÁNDEZ GREGORIO.

A N E X O

Expediente: 32/18/09.
Denunciado: Hormigones Olivenza, SL.
Domicilio: C/ Honduras, Bloque 1, entreplanta.
Localidad: Olivenza.

HECHOS IMPUTADOS: 

1. Realización de una obra de captación de aguas subterráneas en el Polígono Industrial
Ramapallas, en las coordenadas UTM al Huso 29: X: 666.504, Y: 4.284.849, del término
municipal de Olivenza (Badajoz), sin la aprobación previa, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, del proyecto de ejecución de dicha obra.

2. Instalación y puesta en marcha de una planta de hormigón en el Polígono Industrial
Ramapallas, en las coordenadas UTM al Huso 29: X: 666.504, Y: 4.284.849, en el término
municipal de Olivenza (Badajoz), careciendo de la preceptiva autorización del Servicio de
Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz.

INFRACCIÓN: 

1. Leve, según el art. 121.3 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (modificada por la
disposición adicional primera de la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos).

2. Grave, según el art. 121.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (modificada por la
disposición adicional primera de la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos).

CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS DE LA RESPONSABILIDAD:

No se aprecian.

Asimismo se le advierte de su obligación de presentar proyecto técnico de la explotación,
realizado por Técnico titulado de Minas, con objeto de obtener la oportuna autorización de
explotación, tal y como se le requirió con fecha de 10 de marzo de 2009.

PROPUESTA DE SANCIÓN: 

Propuesta de sanción por la infracción leve: 5.500 euros.

Jueves, 23 de septiembre de 2010
23056NÚMERO 184



Propuesta de sanción por la infracción grave: 30.000 euros.

Total de la sanción propuesta: 35.500 euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente. Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera. Servicio Territorial de Badajoz, P.I. “El Nevero”, Avda. Miguel de
Fabra, 4, 06006 Badajoz. Tfno.: 924 012100.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero (DOE n.º
17, de 12 de febrero de 1994), se le comunica la presente propuesta de resolución, conce-
diéndosele un plazo de diez días, para poder formular las alegaciones que estime convenien-
te en defensa de sus intereses.

• • •

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º MP09/62, en materia de montes. (2010083272)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este Anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos, sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Asuntos Jurídicos Forestales, C/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta., Cáceres.

Mérida, a 1 de septiembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O

Expediente: MP09/62.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por infr. adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

Denunciado: Domingo Arias Parra.     

DNI: 6.967.553-W.

Último domicilio conocido: C/ San Lorenzo, 35.

Localidad: 10180 Valdefuentes (Cáceres).

Hechos: entresaca de 17 encinas de entre 25 y 35 cm de diámetro y poda fuerte de 12 enci-
nas con cortes de ramas de primera y segunda cruz, sin autorización. Se calcula unos 3.500
kg de leña sustraída de forma abusiva.

Calificación: grave.

Artículo: 67.h).

Sanción: multa de 1.001 euros. 
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Órgano que resuelve: Director General del Medio Natural.

Instructora: M. Guadalupe Martín González.   

Secretaria: Begoña Belinchón Rodríguez.

Recursos que proceden: contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesa-
do podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente
resolución, de conformidad a lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa
menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente
no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a su disposición
en los Servicios Territoriales de la Dirección General del Medio Natural, en Cáceres.

• • •

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente n.º MP09/125, en materia de montes. (2010083273)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este Anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Asuntos Jurídicos Forestales, C/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta., Cáceres.

Mérida, a 6 de septiembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O

Expediente: MP09/125.

Documento que se notifica: propuesta de resolución.

Asunto: expediente sancionador por infr. adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

Denunciada: Matilde Sánchez Escudero.

DNI: 6942023-W.
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Último domicilio conocido: C/ Ramón Pérez de Ayala, 98-5.º-G.

Localidad: 28038 Madrid.

Hechos: descorche de 10 alcornoques sin autorización, aunque sí tiene solicitud.

Calificación: leve.

Artículo: 67.h).

Sanción: multa de 100 euros.

Órgano que resuelve: Director General del Medio Natural.

Instructora: M. Guadalupe Martín González.

Secretaria: Begoña Belinchón Rodríguez.

Recursos que proceden: se le concede un plazo de diez días hábiles, contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta propuesta de resolución, para que pueda formular
alegaciones frente a la misma; transcurrido dicho plazo, se remitirá todo lo instruido al órga-
no competente para resolver, de conformidad con el artículo 14 del Reglamento sobre Proce-
dimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
por Decreto 9/1994, de 8 de febrero (DOE n.º 17, de 12 de febrero).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a su disposición
en los Servicios Territoriales de la Dirección General del Medio Natural, en Cáceres.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de agosto de 2010 sobre exposición pública de permuta de
terrenos de vía pecuaria en el término municipal de Monesterio. (2010083188)

El deslinde de la Colada del Egido a la Cruz del Puerto, se aprobó por Orden de 2 de diciem-
bre de 2005 (DOE n.º 147, de 24/12/2005), deviniendo por tanto firme.

En este sentido y de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, y el artículo 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo,
quedaron definidos los límites de la vía pecuaria. 

En virtud de lo previsto en el artículo 25 del Reglamento por el que se desarrolla la anterior,
se ha solicitado por parte del Ayuntamiento de Monesterio, la permuta de terrenos de la vía
pecuaria citada, a su paso por el tramo donde se ubican los terrenos hípicos y las cocheras
del Plan INFOEX, en el término municipal de Monesterio.

Por cuanto queda expuesto, se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta
de permuta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Monesterio, así como en las
oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de Badajoz, con dirección en la ctra. San
Vicente, 3, durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el DOE.

Jueves, 23 de septiembre de 2010
23059NÚMERO 184



Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar, así como los documentos en
que se funden sus derechos.

Mérida, a 30 de agosto de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2010, de la Gerencia Territorial Badajoz
Oeste del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD), por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del suministro de “Víveres perecederos para el Centro
Residencial La Granadilla de Badajoz”. Expte.: UD-58/2010. (2010062231)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, Gerencia Terri-
torial Badajoz Oeste.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Territorial Badajoz Oeste. 

c) Número de expediente: UD-58/2010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de víveres perecederos para el Centro Residencial
La Granadilla de Badajoz dependiente de la Gerencia Territorial Badajoz Oeste.

b) Artículos a ofertar y suministrar: Los que figuran en el Anexo IV del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares. 

c) División por lotes y números: Dividido en seis lotes:

Lote 1. Pescado, mariscos y moluscos frescos.

Lote 2. Carne fresca.

Lote 3. Aves y derivados.

Lote 4. Embutidos y fiambres.

Lote 5. Frutas y verduras.

Lote 6. Panadería.

d) Lugar de entrega: En el Centro Residencial La Granadilla de Badajoz dependiente de la
Gerencia Territorial Badajoz Oeste. 
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e) Plazo de entrega: Desde el 1 de octubre de 2010, o en su caso desde la firma del
contrato, hasta el 31 de marzo de 2012.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: 

Oferta económica: Se considera como único criterio de adjudicación.

Evaluación de la oferta económica: Se adjudicará al precio más bajo.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 156.211,21 € sin IVA. 

Importe de IVA: 9.908,42 €.

Importe total: 166.119,63 € IVA incluido.

Anualidades:

Importe 2010: 26.035,20 € (sin IVA); Importe de IVA (1.651,40 €); Importe total
27.686,61 €. 

Importe 2011: 104.140,81 € (sin IVA); Importe de IVA (6.605,61 €); Importe total
110.746,42 €.

Importe 2012: 26.035,20 € (sin IVA); Importe de IVA (1.651,40 €); Importe total
27.686,61 €.

N.º DE LOTE VALOR DEL LOTE

1. Pescado, mariscos... 31.095,30 € sin IVA (IVA 2.487,62 €). Total: 33.582,92 €

2. Carne fresca 31.977,23 € sin IVA (IVA 2.558,18 €). Total: 34.535,41 €

3. Aves y derivados 18.626,20 € sin IVA (IVA 1.490,10 €). Total: 20.116,30 €

4. Embutidos y fiambres 11.700,89 € sin IVA (IVA 860,06 €). Total: 12.560,95 €

5. Frutas y verduras 45.647,75 € sin IVA (IVA 1.825,91 €). Total: 47.473,66 €

6. Panadería 17.163,84 € sin IVA (IVA 686,55 €). Total: 17.850,39 €

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia Territorial Badajoz Oeste de la Consejería de Sanidad y Dependencia,
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, 5.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Teléfonos: 924 010033; 924 010083.

e) Fax: 924 010075.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: con anterioridad a las cator-
ce horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE. 

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo I.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.
Cuando el último día de plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. Modalidad de presentación: En mano, en el Registro indicado
en el punto 1 del apartado c) del párrafo siguiente, o en Correos con aviso mediante
fax (al número 924 010075) en el mismo día.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro de documentos de la Gerencia Territorial Badajoz Oeste, del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, 5.

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación provisional a contar desde la apertura de proposiciones de conformidad
con el artículo 145.2 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes. 

9.- APERTURA DE PROPOSICIONES:

a) Entidad: Gerencia Territorial Badajoz Oeste, del Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, 5.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Fecha: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil del Contratante. 

La apertura del Sobre 1 (documentación administrativa): Tendrá lugar el cuarto día
natural, contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de presentación de
ofertas. Si este día resultara ser sábado o inhábil, se pasará al siguiente día hábil. 

La apertura del Sobre 3 (oferta económica y documentación para la valoración de los
criterios cuantificables de forma automática): Tendrá lugar el cuarto día natural, conta-
do a partir del siguiente a la apertura del Sobre 1. Si este día resultara ser sábado o
inhábil, se pasará al siguiente día hábil. No obstante lo anterior, si del resultado de la
valoración de la documentación administrativa, la Mesa no observase ningún defecto u
omisión subsanable se procederá en el mismo acto a la apertura del Sobre 3.
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e) Las horas de celebración de las Mesas se publicarán en el tablón de anuncios de esta
Gerencia Territorial, en Ronda del Pilar, 5, y Ronda del Pilar, 8, o en el Perfil del Contra-
tante, especificado en el punto 12. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario.

12.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Badajoz, a 31 de agosto de 2010. El Gerente Territorial Badajoz Centro del SEPAD, P.R. del
Director Gerente del SEPAD de 18/06/2010, JOSÉ MIGUEL MANZANO MORILLO.

• • •

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2010, de la Gerencia Territorial Badajoz
Oeste del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD), por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del suministro de “Víveres no perecederos y congelados para el
Centro Residencial La Granadilla de Badajoz”. Expte.: UD-59/2010. (2010062232)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, Gerencia Terri-
torial Badajoz Oeste.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Territorial Badajoz Oeste. 

c) Número de expediente: UD-59/2010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de víveres no perecederos y congelados para el
Centro Residencial La Granadilla de Badajoz dependiente de la Gerencia Territorial
Badajoz Oeste.

b) Artículos a ofertar y suministrar: Los que figuran en el Anexo IV del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares. 

c) División por lotes y números: Dividido en dos lotes:

Lote 1. Víveres no perecederos.

Lote 2. Congelados.
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d) Lugar de entrega: En el Centro Residencial La Granadilla de Badajoz dependiente de la
Gerencia Territorial Badajoz Oeste. 

e) Plazo de entrega: Desde el 1 de octubre de 2010, o en su caso desde la firma del
contrato, hasta el 31 de marzo de 2012.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: 

Oferta económica: Se considera como único criterio de adjudicación.

Evaluación de la oferta económica: Se adjudicará al precio más bajo.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 72.629,92 € sin IVA. 

Importe de IVA: 5.592,76 €.

Importe total: 78.222,68 € IVA incluido.

Anualidades:

Importe 2010: 12.104,99 € (sin IVA); Importe de IVA (932,13 €); Importe total
13.037,11 €.

Importe 2011: 48.419,95 € (sin IVA); Importe de IVA (3.728,51 €); Importe total
52.148,45 €.

Importe 2012: 12.104,99 € (sin IVA); Importe de IVA (932,13 €); Importe total
13.037,11 €.

N.º DE LOTE VALOR DEL LOTE

1. Víveres no perecederos 43.426,86 € sin IVA (IVA 3.484,74 €). Total: 46.911,60 €.

2. Congelados 29.203,06 € sin IVA (IVA 2.108,02 €). Total: 31.311,08 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia Territorial Badajoz Oeste de la Consejería de Sanidad y Dependencia,
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, 5.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Teléfonos: 924 010033; 924 010083.

e) Fax: 924 010075.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con anterioridad a las
catorce horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el DOE. 
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo I.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.
Cuando el último día de plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. Modalidad de presentación: En mano, en el Registro indicado
en el punto 1 del apartado c) del párrafo siguiente, o en Correos con aviso mediante
fax (al número 924 010075) en el mismo día.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro de documentos de la Gerencia Territorial Badajoz Oeste, del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, 5.

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación provisional a contar desde la apertura de proposiciones de conformidad
con el artículo 145.2 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes. 

9.- APERTURA DE PROPOSICIONES:

a) Entidad: Gerencia Territorial Badajoz Oeste, del Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, 5.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Fecha: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil del Contratante. 

La apertura del Sobre 1 (documentación administrativa): Tendrá lugar el cuarto día
natural, contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de presentación de
ofertas. Si este día resultara ser sábado o inhábil, se pasará al siguiente día hábil. 

La apertura del Sobre 3 (oferta económica y documentación para la valoración de los
criterios cuantificables de forma automática): Tendrá lugar el cuarto día natural, conta-
do a partir del siguiente a la apertura del Sobre 1. Si este día resultara ser sábado o
inhábil, se pasará al siguiente día hábil. No obstante lo anterior, si del resultado de la
valoración de la documentación administrativa, la Mesa no observase ningún defecto u
omisión subsanable se procederá en el mismo acto a la apertura del Sobre 3.

e) Las horas de celebración de las Mesas se publicarán en el tablón de anuncios de esta
Gerencia Territorial, en Ronda del Pilar, 5, y Ronda del Pilar, 8, o en el Perfil del Contra-
tante, especificado en el punto 12. 
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario.

12.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Badajoz, a 31 de agosto de 2010. El Gerente Territorial Badajoz Centro del SEPAD, P.R. del
Director Gerente del SEPAD de 18/06/2010, JOSÉ MIGUEL MANZANO MORILLO.

• • •

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2010, de la Gerencia Territorial Badajoz
Oeste del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD), por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del suministro de “Productos de limpieza y aseo, celulosa y un
solo uso y productos químicos de lavandería industrial para el Centro
Residencial La Granadilla de Badajoz”. Expte.: UD-61/2010. (2010062233)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, Gerencia Terri-
torial Badajoz Oeste.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Territorial Badajoz Oeste. 

c) Número de expediente: UD-61/2010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos de limpieza y aseo, celulosa y un solo
uso y productos químicos de lavandería industrial para el Centro Residencial La Grana-
dilla de Badajoz dependiente de la Gerencia Territorial Badajoz Oeste.

b) Artículos a ofertar y suministrar: Los que figuran en el Anexo IV del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares. 

c) División por lotes y números: Dividido en cuatro lotes:

Lote 1. Productos de limpieza.

Lote 2. Productos de aseo.
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Lote 3. Productos de celulosa y un solo uso.

Lote 4. Productos químicos de lavandería industrial.

d) Lugar de entrega: En el Centro Residencial La Granadilla de Badajoz dependiente de la
Gerencia Territorial Badajoz Oeste. 

e) Plazo de entrega: Desde el 1 de octubre de 2010, o en su caso desde la firma del
contrato, hasta el 31 de marzo de 2012.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: 

Oferta económica: Se considera como único criterio de adjudicación.

Evaluación de la oferta económica: Se adjudicará al precio más bajo.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 104.933,33 euros sin IVA. 

Importe de IVA: 18.888 euros.

Importe total: 123.821,33 € IVA incluido.

Anualidades:

Importe 2010: 17.488,89 € (sin IVA); Importe de IVA (3.148,00 €); Importe total
20.636,89 €. 

Importe 2011: 69.955,55 € (sin IVA); Importe de IVA (12.592,00 €); Importe total
82.547,55 €.

Importe 2012: 17.488,89 € (sin IVA); Importe de IVA (3.148,00 €); Importe total
20.636,89 €.

N.º DE LOTE VALOR DEL LOTE

1. P. de limpieza 29.136,94 € sin IVA (IVA 5.244,65 €). Total: 34.381,59 €

2. P. de aseo 34.289,52 € sin IVA (IVA 6.172,11 €). Total: 40.461,63 €

3. P. de celulosa, solo uso 14.963,37 € sin IVA (IVA 2.693,41 €). Total: 17.656,78 €

4. P. químicos 
lavandería industrial 26.543,50 € sin IVA (IVA 4.777,83 €). Total: 31.321,33 €

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia Territorial Badajoz Oeste de la Consejería de Sanidad y Dependencia,
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, 5.
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c) Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Teléfono: 924 010033; 924 010083.

e) Fax: 924 010075.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con anterioridad a las
catorce horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el DOE. 

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo I.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.
Cuando el último día de plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. Modalidad de presentación: En mano, en el Registro indicado
en el punto 1 del apartado c) del párrafo siguiente, o en Correos con aviso mediante
fax (al número 924 010075) en el mismo día.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro de documentos de la Gerencia Territorial Badajoz Oeste, del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, 5.

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación provisional a contar desde la apertura de proposiciones de conformidad
con el artículo 145.2 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes. 

9.- APERTURA DE PROPOSICIONES:

a) Entidad: Gerencia Territorial Badajoz Oeste, del Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, 5.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Fecha: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil del Contratante. 

La apertura del Sobre 1 (documentación administrativa): Tendrá lugar el cuarto día
natural, contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de presentación de
ofertas. Si este día resultara ser sábado o inhábil, se pasará al siguiente día hábil. 

La apertura del Sobre 3 (oferta económica y documentación para la valoración de los
criterios cuantificables de forma automática): Tendrá lugar el cuarto día natural, contado
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a partir del siguiente a la apertura del Sobre 1. Si este día resultara ser sábado o inhábil,
se pasará al siguiente día hábil. No obstante lo anterior, si del resultado de la valoración
de la documentación administrativa, la Mesa no observase ningún defecto u omisión
subsanable se procederá en el mismo acto a la apertura del Sobre 3.

e) Las horas de celebración de las Mesas se publicarán en el tablón de anuncios de esta
Gerencia Territorial, en Ronda del Pilar, 5, y Ronda del Pilar, 8, o en el Perfil del Contra-
tante, especificado en el punto 12. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario.

12.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Badajoz, a 31 de agosto de 2010. El Gerente Territorial Badajoz Centro del SEPAD, P.R. del
Director Gerente del SEPAD de 18/06/2010, JOSÉ MIGUEL MANZANO MORILLO.

CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

ANUNCIO de 31 de agosto de 2010 sobre notificación de resolución en
expediente relativo a ayudas para iniciativas y proyectos a desarrollar en el
Gabinete de Iniciativa Joven de la Junta de Extremadura, para el fomento
de la Sociedad de la Imaginación, convocatoria 2010. (2010083195)

Habiéndose intentado la notificación de la resolución de desistimiento de subvención dictada
en el expediente de D. Emilio Álvarez Bellerino, y no habiéndose podido practicar en el últi-
mo domicilio conocido, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del presen-
te anuncio.

Asunto: notificación de resolución de desistimiento de subvención dictada en el expediente
correspondiente a ayudas para iniciativas y proyectos a desarrollar en el Gabinete de Iniciati-
va Joven de la Junta de Extremadura, para el fomento de la Sociedad de la Imaginación,
convocatoria 2010.
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Destinatario: Emilio Álvarez Bellerino.

Último domicilio conocido: C/ Extremadura, n.º 6. 06180. Gévora (Badajoz).

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en la Secretaría General de la Conse-
jería de los Jóvenes y del Deporte, sita en la Avda. Vía de la Plata, n.º 31, de Mérida, donde
podrá dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 31 de agosto de 2010. El Jefe de Sección de Asuntos Generales, ÁNGEL CASAS
CARRASCO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2010, de la Gerencia del Área de
Salud de Badajoz, por la que se da publicidad a la renuncia a la
celebración de la contratación de “Adquisición de arco quirúrgico con
destino al quirófano de neurocirugía del Hospital Infanta Cristina”.
Expte.: CS/01/1110032966/10/PA. (2010062196)

Mediante Resolución de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, de fecha 2 de agosto de
2010, se acordó la renuncia a la celebración del expediente CS/01/1110032966/10/PA, cuyo
objeto es la adquisición de arco quirúrguico con destino al quirófano de neurocirugía del
Hospital Infanta Cristina, todo ello en base a los términos establecidos en el artículo 139 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, Contratos del Sector Público, insertándose la citada Reso-
lución en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura, el 3 de agosto de 2010. 

Badajoz, a 1 de septiembre de 2010. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolu-
ción de 16/06/2010 (DOE n.º 124, de 30/06/2010), EMILIO DOBLARÉ CASTELLANO. 
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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